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APRUEBA INVESTIGACIÓN SUMARIA Y 
APLICA MEDIDA DISCIPLINARIA, QUE 
INDICA. 
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DECRETO ALCALDICIO EXEN'i'fj Jo 3 3 4 o /2019 

LA ALCALDIA DECRETÓ HOY: 

VISTOS Y. TENIENDO PRESENTE: Providencia No 2037 
de Alcalde de 18 de julio de 2019, recepcionada por Secretaría Municipal, el18 de 
julio de 2019; Memorándum No 02 de Fiscal de 17 de julio de 2019 y, sus 
adjuntos; Providencia N° 875 9-e Alcalde de 29 de marzo de 2019, recepcionada 
por Secretaría Municipal, el 01 de abril de 2019; Memorándum N° 1 de Fiscal de 
18 de enero de 2019; Providencias N° 3033 y 3188 de Alcalde de 25 de octubre y, 
13 de noviembre, respectivamente, ambas de 2018, a fs. 21 y 23; Decreto 
Alcaldicio Exento N° 5564 de 16 de noviembre de 2018, a fs. 24; Notificación N° 
57 de 20 de noviembre de 2018, a fs. 25; Aceptación de cargo de Fiscal de 21 de 
noviembre de 2018, a fs. 26; Declaración de doña Claudia Carrillo Figueroa de 20 
de diciembre de 2019, a fs. 28 a 30; Informe de Recogida de Información, a fs. 46 
a 59; Ordinario N° 295 de 05 de noviembre de 2018, a fs. 60 a 63; Declaración de 
don Omar Baquedano San José de 03 de enero de 2019, a fs. 68 a 70; 
Declaración de doña Verónica Sanhueza Reyes de 04 de enero de 20 19, a fs. 7 4 a 
77; Declaración de doña Maria José Neculman Rojas de 07 de enero de 2019, a 
fs. 80 a 82; Declaración de doña Katerine Requena Santoyo de 09 de enero de 
2019, a fs. 84 a 87; Declaración de doña Nancy Farías Rueda de 10 de enero de 
2019, a fs. 87 a 89; Declaración de don Erick Pinto González de 10 de enero de 
2019, a fs. 90 a 92; Declaración de don Julio Chica Valencia de 11 de enero de 
2019, a fs. 94 a 96; Cierre Investigación Sumaria de 16 de enero de 2019, a fs. 
97; Vista Fiscal de 17 de enero de 20 19; lo dispuesto en el articulo 124 de la Ley 
N° 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; y, en uso de 
las facultades que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- APRUÉBASE, Investigación Sumaria ordenada instruir 
mediante Decreto Alcaldicio Exento N° 5564 de 16 de noviembre de 2018, en 
contra de doña Verónica Beatriz Sanhueza Reyes, Profesora de Educación Física 
del Liceo Polivalente Presidente Balmaceda. 

2.- ORDENÁSE, el traslado de doña Verónica Beatriz 
Sanhueza Reyes, a otro establecimiento educacional. 

3.- NOTIFiCASE, por la Secretario Municipal o quien este 
delegue, personalmente a doña Verónica Beatriz Sanhueza Reyes 
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ANÓTESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, por la Secretario 
Municipal y TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y Departamentos que 
correspondan y, hecho, ARCHÍVESE . 
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